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de gestión correspondientes y las disposiciones
complementarias necesarias, para la adecuada
implementación de la presente norma.
Segunda.- Efectos presupuestales
La aplicación del Reglamento de Organización y
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental (OEFA) se sujeta a su presupuesto institucional,
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.
Tercera.- Denominación
Toda referencia en normas anteriores a las Oficinas y
Direcciones que no formen parte del presente Reglamento
de Organización y Funciones, deben identificarse con las
nuevas Oficinas, Direcciones, Subdirecciones y Unidades
de acuerdo a sus funciones.
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA
Única.- Derogación
Deróguese el Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM,
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.
PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República
ELSA GALARZA CONTRERAS
Ministra del Ambiente
1599656-6
Aprueban Reglamento del Decreto
Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo
que aprueba la Ley de Gestión Integral de
Residuos Sólidos
DECRETO SUPREMO
N° 014-2017-MINAM
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:
Que, el numeral 22 del artículo 2 de la Constitución
Política del Perú establece que toda persona tiene
derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado
al desarrollo de su vida;
Que, conforme a lo dispuesto por el artículo I del Título
Preliminar de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente,
toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un
ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno
desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva
gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus
componentes, asegurando particularmente la salud de las
personas en forma individual y colectiva, la conservación
de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible
de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del
país;
Que, el artículo 3 de la citada Ley señala que
el Estado, a través de sus entidades y órganos
correspondientes, diseña y aplica, las políticas, normas,
instrumentos, incentivos y sanciones que sean necesarios
para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el
cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades
contenidos en la referida Ley;
Que, de acuerdo al literal k) del artículo 7 del Decreto
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización
y Funciones del Ministerio del Ambiente, esta entidad
tiene como función específica promover y coordinar la
adecuada gestión de residuos sólidos;
Que, a través del Decreto Legislativo N° 1278,
se aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos
Sólidos, la cual tiene como objeto establecer derechos,
obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la
sociedad en su conjunto, con la finalidad de propender
hacia la maximización constante de la eficiencia en el uso
de los materiales y asegurar una gestión y manejo de los
residuos sólidos económica, sanitaria y ambientalmente
adecuada, con sujeción a las obligaciones, principios y
lineamientos señalado en ella;
Que, de acuerdo a lo dispuesto por la Novena
Disposición Complementaria Final del referido Decreto
Legislativo, mediante decreto supremo, en coordinación
con los sectores competentes, se aprobará el Reglamento
del mismo en un plazo no mayor de ciento ochenta (180)
días calendario, contados desde del día siguiente de la
fecha de su publicación;
Que, mediante Resolución Ministerial N°
174-2017-MINAM, el Ministerio del Ambiente dispuso la
prepublicación del Proyecto de Decreto Supremo que
aprueba el Reglamento de la Ley de Gestión Integral de
Residuos Sólidos, en el Portal Institucional del Ministerio
del Ambiente, en virtud de la cual se recibieron aportes y
comentarios al mismo;
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;
el numeral 3 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 28611, Ley
General del Ambiente; y, el Decreto Legislativo N° 1278,
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos;
DECRETA:
Artículo 1.- Aprobación del Reglamento del
Decreto Legislativo N° 1278 que aprueba la Ley de
Gestión Integral de Residuos Sólidos
Apruébese el Reglamento del Decreto Legislativo
N° 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de
Residuos Sólidos, cuyo texto está compuesto de trece
(13) Títulos, ciento treinta y seis (136) Artículos, catorce
(14) Disposiciones Complementarias Finales, seis (06)
Disposiciones Complementarias Transitorias, una (01)
Disposición Complementaria Derogatoria y cinco (05)
Anexos, los cuales forman parte integrante del presente
Decreto Supremo.
Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto
Supremo, el Reglamento aprobado por el artículo
precedente y sus Anexos en el Portal del Estado
Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional
del Ministerio del Ambiente (www.minam.gob.pe), el
mismo día de la publicación de la presente norma en el
Diario Oficial “El Peruano”.
Artículo 3.- Financiamiento
El financiamiento de la presente norma se realiza
con cargo al presupuesto institucional de los pliegos
involucrados, sin demandar recursos adicionales del
Tesoro Público.
Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la
Ministra del Ambiente, la Ministra de Energía y Minas,
la Ministra de Economía y Finanzas, el Ministro de la
Producción, el Ministro de Transportes y Comunicaciones,
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el
Ministro de Salud y el Ministro de Agricultura y Riego.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.
PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República
ELSA GALARZA CONTRERAS
Ministra del Ambiente
CAYETANA ALJOVÍN GAZZANI
Ministra de Energía y Minas
CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas
PEDRO OLAECHEA ÁLVAREZ CALDERÓN
Ministro de la Producción
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BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de Transportes y Comunicaciones
CARLOS RICARDO BRUCE MONTES DE OCA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
FERNANDO ANTONIO D’ALESSIO IPINZA
Ministro de Salud
JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CALDERÓN
Ministro de Agricultura y Riego
REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO
N° 1278, LEY DE GESTIÓN INTEGRAL
DE RESIDUOS SÓLIDOS
TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.- Objeto
El presente dispositivo normativo tiene como objeto
reglamentar el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de
Gestión Integral de Residuos Sólidos, a fin de asegurar
la maximización constante de la eficiencia en el uso de
materiales, y regular la gestión y manejo de residuos
sólidos, que comprende la minimización de la generación
de residuos sólidos en la fuente, la valorización material
y energética de los residuos sólidos, la adecuada
disposición final de los mismos y la sostenibilidad de los
servicios de limpieza pública.
Artículo 2.- Definiciones
Para la aplicación de lo dispuesto en el presente
Reglamento deben considerarse las definiciones
establecidas en el Anexo del Decreto Legislativo N° 1278
y las contenidas en el Anexo I del presente dispositivo
normativo.
TÍTULO II
EFICIENCIA DE MATERIALES, MATERIAL DE
DESCARTE Y MINIMIZACIÓN EN LA FUENTE
Artículo 3.- Promoción de la eficiencia en el uso
de materiales
Los sectores que en el marco del Sistema Nacional
de Evaluación de Impacto Ambiental – SEIA tienen bajo
su ámbito de competencia el desarrollo y promoción
de actividades extractivas, productivas o de servicios,
establecerán disposiciones orientadas a alcanzar el uso
eficiente de las materias primas e insumos en dichas
actividades, en coordinación con el MINAM, con la
finalidad de reducir los impactos ambientales negativos
durante el ciclo de vida del producto.
Artículo 4.- Material de descarte proveniente de
actividades productivas
Se considera material de descarte a todo material
resultante de los procesos de las actividades productivas
de bienes y servicios, siempre que constituya un insumo
directamente aprovechable en la misma actividad, otras
actividades productivas, la investigación y el desarrollo de
nuevas tecnologías y materiales a nivel nacional.
Artículo 5.- Regla para el aprovechamiento del
material de descarte
Los titulares de actividades productivas que posean
material de descarte y aquellos que lo utilicen deben,
previamente a su aprovechamiento, incluir los cambios
que este implique en el Instrumento de Gestión Ambiental
(IGA) aprobado ante su autoridad competente, de
conformidad con las normas del SEIA y sus normas
complementarias.
En caso los titulares de las actividades productivas,
a que se refiere el párrafo precedente, requieran realizar
procesos complementarios para aprovechar el material
de descarte, estos deben ser realizados dentro de sus
instalaciones industriales o productivas, áreas de la
concesión o lote del titular.
Artículo 6.- Transporte del material de descarte
El material de descarte se transporta bajo cualquier
modalidad, desde el lugar de su generación hacia
las instalaciones de la actividad productiva donde se
aprovechará, sin que le sea aplicable la normativa sobre
residuos sólidos.
El transporte de material de descarte debe regirse
según la normativa que regula el transporte de mercancías
o materiales, establecida por el Ministerio de Transportes
y Comunicaciones (MTC) y otras entidades competentes,
según corresponda.
Artículo 7.- Minimización en la fuente
Los generadores de residuos sólidos orientan el
desarrollo de sus actividades a reducir al mínimo posible
la generación de residuos sólidos.
Los generadores de residuos no municipales deben
incluir en su Plan de Minimización y Manejo de Residuos
Sólidos, estrategias preventivas orientadas a alcanzar la
minimización en la fuente. Dicho Plan forma parte del IGA.
TÍTULO III
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN EN MATERIA
DE RESIDUOS SÓLIDOS
CAPITULO I
INSTRUMENTOS PARA EL USO EFICIENTE
DE MATERIALES Y LA GESTIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS
Artículo 8.- Instrumentos
Los instrumentos para el uso eficiente de materiales y
la gestión de residuos sólidos son aquellos detallados en
el artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1278.
Artículo 9.- Plan Nacional de Gestión Integral de
Residuos Sólidos (PLANRES)
El PLANRES es un instrumento nacional para la
Gestión Integral de Residuos Sólidos basados en el
cumplimiento de metas establecidas en el Plan Nacional
de Acción Ambiental (PLANAA) y los compromisos
internacionales relacionados a la materia.
Los objetivos del PLANRES se encuentran dirigidos
a contribuir con la protección de la salud de las personas
y mejorar la calidad ambiental a nivel nacional. Dicho
Plan se aprueba por Decreto Supremo, a propuesta del
MINAM, con el refrendo de los sectores involucrados.
El PLANRES se actualiza cada cinco (05) años,
en base al análisis del cumplimiento de sus objetivos
específicos y metas.
Artículo 10.- Planes de Gestión de Residuos
Sólidos Municipales
El Plan Provincial de Gestión de Residuos Sólidos
Municipales y el Plan Distrital de Manejo de Residuos
Sólidos Municipales son instrumentos de planificación en
materia de residuos sólidos de gestión municipal. Estos
instrumentos tienen por objetivo generar las condiciones
necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión
y manejo de los residuos sólidos, desde la generación
hasta la disposición final.
Los Planes a que se refiere el párrafo anterior deben
estar alineados al PLANRES. Dichos planes se actualizan
cada cinco (05) años y deben contener como mínimo lo
siguiente:
a) Diagnóstico de la situación del manejo de los
residuos sólidos de gestión municipal, que identifique los
aspectos críticos y potencialidades del sistema de la gestión
y manejo de residuos sólidos municipales. En el caso del
Plan Provincial debe de incluirse el diagnóstico de todos los
distritos que integran la misma, incluyendo información
sobre la presencia de pueblos indígenas u originarios,
de corresponder; y, el ámbito sobre el cual la Municipalidad
Provincial tiene competencia para proveer el servicio de
limpieza pública. Asimismo, el Plan Provincial debe incluir
la identificación de infraestructuras de residuos sólidos de
gestión municipal que se requieren a nivel Provincial.
b) Objetivos estratégicos, metas y un plan de acción,
donde se precisen las actividades, responsables,
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indicadores, cronograma de implementación para mejorar
la gestión y manejo de residuos sólidos en toda la
jurisdicción. En el caso de la provincia, el plan de acción
debe incluir a todos sus distritos. Asimismo, el Plan
Provincial debe incluir la propuesta de infraestructuras
de residuos sólidos municipales que se requieren a nivel
Provincial y su potencial ubicación.
c) Mecanismos y actividades de seguimiento y
evaluación de avances y resultados.
Las municipalidades provinciales y distritales, en el
último día hábil del mes de marzo de cada año, presentan
ante el MINAM y al Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental (OEFA) el reporte de las actividades ejecutadas
el año anterior en el marco de los Planes de Gestión de
Residuos Sólidos Municipales, conforme al formato que
establezca el MINAM a través de la Dirección General
de Gestión de Residuos Sólidos en la guía técnica de
formulación de los planes de gestión de residuos sólidos
municipales.
Los planes de gestión de residuos sólidos municipales
deben formularse conforme a las guías técnicas que
emita el MINAM.
Artículo 11.- Programa de Segregación en la
Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos
El Programa de Segregación en la Fuente y
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos es un
instrumento técnico elaborado por las municipalidades, a
través del cual se formulan estrategias para la segregación
en fuente y el diseño de la recolección selectiva de los
residuos sólidos generados en su jurisdicción, teniendo
en consideración un enfoque que incluya la participación
de las organizaciones de recicladores formalizados.
Artículo 12.- Acuerdo de Producción Limpia
Los Acuerdos de Producción Limpia son instrumentos
de promoción que tienen como objetivo introducir en las
actividades productivas un conjunto de acciones que
trasciendan el cumplimiento de la legislación vigente,
de modo que se mejore las condiciones en las cuales el
titular realiza sus actividades, a fin de lograr la prevención
o minimización de la generación de los residuos sólidos.
Los titulares de las actividades productivas, extractivas
y de servicios pueden suscribir voluntariamente Acuerdos
de Producción Limpia en materia de residuos sólidos con
el MINAM y/o la autoridad competente, de corresponder.
Dicho acuerdo no sustituye las obligaciones que establece
la normatividad ambiental.
Lasautoridadessectorialespromuevenelotorgamiento
de incentivos para los titulares de actividades productivas,
extractivas y de servicios que suscriban estos acuerdos;
sin perjuicio de las competencias de las entidades de
fiscalización ambiental en la materia.
El OEFA, en el marco de la normativa vigente y conforme
a sus competencias, puede otorgar incentivos por el
cumplimiento de los Acuerdos de Producción Limpia.
Artículo 13.- Registro de Información en el Sistema
de Información para la Gestión de Residuos sólidos
(SIGERSOL)
El MINAM administra el SIGERSOL con el propósito
de facilitar el registro, procesamiento y difusión de la
información sobre el manejo y gestión de los residuos
sólidos, en el marco del Sistema Nacional de Información
Ambiental (SINIA).
Las autoridades competentes tienen libre acceso a la
información que se registra en el SIGERSOL a efectos de
realizar acciones de gestión y ejercer sus funciones de
fiscalización en materia de residuos sólidos.
Las municipalidades, Empresas Operadoras de
Residuos Sólidos (EO-RS) y generadores del ámbito
no municipal están obligados a registrar información en
materia de residuos sólidos en el SIGERSOL, conforme
a lo siguiente:
a) Las municipalidades provinciales y distritales
reportan información correspondiente al año anterior
sobre la gestión y manejo de los residuos sólidos del
ámbito municipal, hasta el último día hábil del mes de
febrero de cada año;
b) Las EO-RS deben presentar el Informe de Operador
sobre el manejo de residuos sólidos trimestralmente, con
datos mensualizados;
c) El generador de residuos sólidos no municipales
debe reportar la Declaración Anual sobre Minimización
y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales sobre
el manejo de residuos sólidos correspondiente al año
anterior, durante los quince (15) primeros días hábiles del
mes de abril de cada año; y el Manifiesto de Residuos
Sólidos Peligrosos durante los quince (15) primeros
días hábiles de cada trimestre, en cumplimiento a las
obligaciones establecidas en los literales g) y h) del
artículo 48.1 del presente Reglamento.
El MINAM consolida la información recabada y
presenta sus resultados a través del Informe Nacional
sobre el Estado del Ambiente en el Perú, el mismo que
es puesto a disposición de la ciudadanía a través de su
portal institucional.
Sobre la base de la información reportada por
las municipalidades y las EO-RS con relación a la
generación, composición y disposición final de residuos
sólidos municipales, el SIGERSOL emite un reporte de las
emisiones y reducciones de gases efecto invernadero del
sector residuos sólidos, el cual constituye un insumo para
la elaboración de Inventario Nacional de Gases Efecto
Invernadero, a través del INFOCARBONO.
Toda iniciativa vinculada a los residuos sólidos que
sea parte de la Contribución Nacionalmente Determinada
(NDC) y que genere una reducción de emisiones de
Gases de Efecto Invernadero, debe reportase al MINAM
en el marco del monitoreo, reporte y verificación de la
NDC.
Artículo 14.- Inventario Nacional de Áreas
Degradadas por Residuos Sólidos
El OEFA elabora y administra el Inventario Nacional
de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos Municipales.
Para tal efecto categoriza las áreas degradadas para su
reconversión o recuperación a través de las siguientes
acciones:
a) Sistematiza la información obtenida en el ejercicio
de sus funciones;
b) Sistematiza la información remitida por los
gobiernos regionales y las municipalidades sobre áreas
degradadas por residuos sólidos;
c) Identifica y categoriza las áreas degradadas de
acuerdo a lo establecido por el MINAM.
Las áreas degradadas por residuos sólidos
municipales son aquellos lugares donde se realiza o se ha
realizado la acumulación permanente de residuos sólidos
municipales sin las consideraciones técnicas establecidas
en el Capítulo V del Título IX del presente Reglamento y/o
sin contar con autorización.
CAPITULO II
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL DE
INFRAESTRUCTURAS DE RESIDUOS SÓLIDOS
Artículo 15.- Requisitos para la presentación de
los instrumentos de gestión ambiental de proyectos
de inversión de infraestructura de residuos sólidos
Todo proyecto de inversión de infraestructura de
residuos sólidos debe contar con un instrumento de
gestión ambiental (IGA) aprobado por el SENACE, el
Gobierno Regional o la Municipalidad Provincial, según
corresponda, en el marco de las normas del SEIA. Los
titulares de dichos proyectos, en concordancia con lo
establecido en las normas del SEIA, deben presentar el
IGA para evaluación, adjuntando los siguientes requisitos
de admisibilidad:
a) Formulario o solicitud dirigida a la autoridad
competente que contenga la siguiente información:
- Datos del titular del proyecto referidos a razón social
de la empresa o nombre de la entidad.
- Número del RUC de la empresa, o de la entidad.
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- Nombre del Titular o Representante Legal de la
empresa o entidad.
- Número del Documento Nacional de Identidad (DNI)
del Titular o Representante Legal
- Número de la partida registral y asiento de
inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros
Públicos – SUNARP de la empresa o de la entidad, según
corresponda.
- Declaración jurada indicando la autenticidad de los
documentos presentados en copia simple, de conformidad
con lo establecido en el artículo 47 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.
b) Pago por derecho de tramitación;
c) Un (01) ejemplar impreso del IGA o un (01) ejemplar
en formato electrónico, suscrito por las/os profesionales
responsables cuyo contenido debe ser desarrollado
conforme a lo establecido en los Términos de Referencia
aprobados, según corresponda;
d) Copia simple del certificado de compatibilidad de
uso del terreno, otorgado por la Municipalidad Provincial
correspondiente, de conformidad con lo establecido
en el literal b) del artículo 23 del Decreto Legislativo N°
1278, que considere la ubicación y coordenadas del área
del polígono del proyecto; solo en los casos en los que
el SENACE o el Gobierno Regional sean la autoridad
competente para la aprobación de los IGA. Cuando el
IGA sea presentado a la Municipalidad Provincial, el titular
del proyecto debe indicar en la solicitud el número del
documento que otorga el certificado de compatibilidad de
uso del terreno;
e) Copia simple del Certificado de Inexistencia de
Restos Arqueológicos (CIRA), otorgado por la autoridad
competente; según corresponda, de acuerdo a las
normas sobre la materia, que considere la ubicación y
coordenadas del área del polígono del proyecto;
Adicionalmente, en el caso de infraestructuras de
disposición final, son requisitos de admisibilidad para
la evaluación del IGA la presentación de los siguientes
documentos:
f) Informe de Evaluación de Riesgos de desastres
(derrumbes, inundaciones, deslizamientos, etc.), respecto
a la ubicación del proyecto, elaborado por un/a profesional
inscrito/a en el Registro Nacional de Evaluadores
de Riesgo administrado por el Centro Nacional de
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de
Desastres (CENEPRED).
g) Estudios topográficos, geológicos, geotécnicos,
hidrológicos e hidrogeológicos del área de influencia del
proyecto, suscritos por las/os profesionales responsables
en dichas materias.
En el caso de proyectos nuevos de instalaciones
industriales o productivas, que contemplen dentro de
sus instalaciones, áreas de concesión o lote del titular,
la implementación de infraestructuras para el manejo de
residuos sólidos provenientes de sus actividades, dichas
infraestructuras son evaluadas como parte de su IGA por
las autoridades competentes.
Artículo 16.- Clasificación de acuerdo al riesgo
ambiental
Los titulares de proyectos de inversión de
infraestructura de residuos sólidos que se encuentren
sujetos al SEIA bajo la competencia de los Gobiernos
Regionales o Municipalidades Provinciales deben
presentar los IGA de acuerdo a la categoría señalada
en la clasificación anticipada establecida en el Anexo II
del presente Reglamento y los respectivos términos de
referencia para los proyectos con características comunes
y similares.
Los titulares de proyectos de inversión de
infraestructura de residuos sólidos que no se encuentren
consideradosdentrodelaclasificaciónanticipadaseñalada
en el párrafo anterior, deben solicitar la clasificación de su
proyecto a través de la presentación de una Evaluación
Ambiental Preliminar ante la autoridad competente. Para
tal efecto, se tendrá en cuenta lo establecido en el Anexo
VI del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de
Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM.
Artículo 17.- Modificación de Instrumento de
Gestión Ambiental
Los titulares de las actividades productivas, extractivas
y de servicios que decidan implementar infraestructuras
para el manejo de residuos sólidos provenientes de
sus actividades dentro de sus instalaciones, áreas de
concesión o lote del titular, deben modificar previamente
su IGA aprobado ante la autoridad competente, de
conformidad con las normas del SEIA y sus normas
complementarias.
En caso la modificación del IGA proponga la
valorización de residuos que incluya operaciones de
coprocesamiento, se debe incluir como parte del capítulo
de descripción del proyecto los resultados del Monitoreo
de Pruebas (Trial Burn) que certifican el cumplimiento
de los parámetros de emisión establecidos para el
coprocesamiento a nivel internacional, en tanto no se
cuente con normativa nacional que los regule.
Artículo 18.- Proyectos de inversión no
comprendidos en el SEIA
Los titulares de los proyectos de inversión de
infraestructura de residuos sólidos no comprendidos
en el marco del SEIA, deben cumplir con las normas
generales emitidas para la gestión integral de residuos
sólidos, recursos hídricos, efluentes, emisiones, ruidos,
suelos, conservación del patrimonio natural y cultural,
zonificación, construcción y otras normas ambientales
que pudieran corresponder; y están obligados a presentar
la información que establezca el MINAM en los plazos
y condiciones que éste determine mediante Resolución
Ministerial, para su presentación a la autoridad competente
para la fiscalización correspondiente.
TÍTULO IV
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS
MUNICIPALES
CAPÍTULO I
SEGREGACIÓN Y ALMACENAMIENTO EN LA
FUENTE DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES
Artículo 19.- Segregación en la fuente
El generador de residuos municipales debe realizar
la segregación de sus residuos sólidos de acuerdo a sus
características físicas, químicas y biológicas, con el objeto
de facilitar su valorización y/o disposición final.
Dicha actividad solo está permitida en la fuente
de generación, centros de acopio de residuos sólidos
municipales y plantas de valorización de residuos sólidos
municipales y no municipales, debidamente autorizados y
que cuenten con certificación ambiental, según corresponda.
Las municipalidades deben regular el proceso de
segregación de residuos sólidos municipales en la
fuente en su jurisdicción, en el marco del Programa de
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de
Residuos Sólidos.
Artículo 20.- Almacenamiento en la fuente
El almacenamiento debe ser efectuado por el
generador de residuos sólidos municipales, de acuerdo
a las características particulares de los residuos sólidos
y diferenciando los peligrosos, con la finalidad de evitar
daños a los operarios del servicio de limpieza pública
durante las operaciones de recolección y transporte de
residuos sólidos.
Las municipalidades deben regular en su jurisdicción
el almacenamiento de residuos sólidos municipales,
teniendo en consideración, como mínimo, los siguientes
aspectos:
a) Los recipientes de almacenamiento deben ser
de material impermeable, liviano y resistente, de fácil
manipulación, de modo que facilite su traslado hasta el
vehículo recolector.
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b) Los recipientes de preferencia deben ser retornables
y de fácil limpieza, a fin de reducir su impacto negativo
sobre el ambiente y la salud humana.
CAPÍTULO II
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA
A CARGO DE LAS MUNICIPALIDADES
SUB CAPÍTULO 1
ASPECTOS GENERALES
Artículo 21.- Aspectos generales
Las municipalidades son responsables de brindar el
servicio de limpieza pública, el cual comprende el barrido,
limpieza y almacenamiento en espacios públicos, la
recolección, el transporte, la transferencia, valorización y
disposición final de los residuos sólidos, en el ámbito de
su jurisdicción.
El MINAM aprueba las normas complementarias que
regulan los aspectos técnicos del referido servicio, las
mismas que serán de cumplimiento obligatorio.
Artículo 22.- Servicio de limpieza pública
El servicio de limpieza pública puede realizarse
directamente por la municipalidad o a través de una
EO-RS. En este último caso, podrá desarrollarse bajo
las modalidades previstas en el Decreto Legislativo N°
1224, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco
de la Promoción de la Inversión Privada mediante
Asociaciones Públicos Privadas y Proyectos en Activos y
su Reglamento.
En cualquiera de los casos, la municipalidad debe
garantizar que la prestación del servicio de limpieza pública
se realice de manera continua, regular, permanente y
obligatoria, asegurando su calidad y cobertura en toda
la jurisdicción; asimismo, que el personal operativo
cuente con herramientas, equipos, insumos, implementos
de seguridad y de protección personal; así como el
cumplimiento de las disposiciones sobre seguridad y
salud en el trabajo.
Artículo 23.- Contratos para la prestación del
servicio de limpieza pública
Los contratos de concesión o prestación del servicio
de limpieza pública, que suscriban las municipalidades
con las EO-RS deben contemplar, como mínimo, los
siguientes aspectos:
a) Ámbito de la prestación del servicio;
b) Plazo de vigencia del contrato que asegure la
sostenibilidad y continuidad del servicio;
c) Mecanismos de retribución;
d) Parámetros de calidad técnica, sanitaria y ambiental
del servicio objeto del contrato;
e) Medidas para la atención de contingencias que
pongan en riesgo la continuidad y calidad del servicio;
f) Penalidades por incumplimiento del contrato;
g) Garantías que ofrecen las partes para el
cumplimiento de sus obligaciones;
h) Causales de resolución del contrato.
Los contratos que las municipalidades suscriban
con las EO-RS constituyen información pública y deben
ser difundidos a través del portal de transparencia de la
entidad.
Artículo 24.- Seguridad y salud en el trabajo del
personal que realiza operaciones para el manejo de
residuos sólidos municipales
Los aspectos relacionados con la seguridad y salud en
el trabajo de las/os obreras/os municipales comprendidas/
os en el segundo párrafo del artículo 37 de la Ley N°
27792, Ley Orgánica de Municipalidades, del personal
de las empresas contratistas de las Municipalidades y de
las/os trabajadores que estas destaquen, que realizan
operaciones para el manejo de residuos sólidos, se rigen
por lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 017-2017-TR,
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de los
Obreros Municipales o norma que lo sustituya.
SUB CAPÍTULO 2
BARRIDO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO
EN ESPACIOS PÚBLICOS
Artículo 25.- Barrido y limpieza de espacios
públicos
La operación de barrido y limpieza tiene por finalidad
que los espacios públicos que incluyen vías, plazas y
demás áreas públicas, tanto en el ámbito urbano como
rural, queden libres de residuos sólidos. En caso de
que dichos espacios no se encuentren pavimentados
o asfaltados o en áreas donde por sus características
físicas no sea posible realizar el barrido, la municipalidad
debe desarrollar labores de limpieza que permitan cumplir
con la finalidad de la referida operación. Corresponde a la
sociedad civil coadyuvar en el mantenimiento del ornato
de la ciudad.
Artículo 26.- Almacenamiento de residuos sólidos
en espacios de uso público
El almacenamiento de los residuos sólidos municipales
en espacios públicos, centros comerciales e instituciones
públicas, debe realizarse conforme a lo establecido en
el último párrafo del artículo 36 del Decreto Legislativo
N° 1278. La capacidad de carga de los dispositivos de
almacenamiento debe determinarse en función de la
generación y la frecuencia de recolección, de tal manera
que esta nunca sea rebasada, a fin de evitar la dispersión
de los residuos sólidos. Dicho almacenamiento debe
facilitar las operaciones de carga, descarga y transporte
de los residuos sólidos.
Articulo 27.- Condiciones para el almacenamiento
de residuos sólidos en unidades inmobiliarias en
las que coexisten bienes de propiedad exclusiva y
propiedad común
Las unidades inmobiliarias en las que coexisten bienes
de propiedad exclusiva y propiedad común, a que se refiere
la Ley N° 27157, “Ley de regularización de edificaciones,
del procedimiento para la declaratoria de fábrica y del
Régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva
y propiedad común”, deben implementar áreas internas
destinadas al almacenamiento de residuos sólidos previo
a su entrega al servicio municipal correspondiente,
conforme a los criterios establecidos en las normas sobre
la materia.
SUB CAPÍTULO 3
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE
RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES
Artículo 28.- Aspectos Generales
La recolección consiste en la acción de recoger los
residuos sólidos para transportarlos y continuar con su
posterior manejo.
Las municipalidades, de acuerdo a sus competencias,
deben establecer progresivamente Programas de
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de
los residuos sólidos, los cuales deberán contemplar
expresamente las rutas de las unidades vehiculares,
los horarios y frecuencias en la prestación del servicio.
Estos programas deben ser establecidos de acuerdo a
las necesidades de su jurisdicción y cumpliendo con la
normativa vigente.
La recolección selectiva de residuos sólidos
municipales podrá ser realizada por las municipalidades,
EO-RS que integran el sistema del servicio de limpieza
pública de la jurisdicción y organizaciones de recicladores
formalizados, en el marco de la Ley N° 29419, Ley que
regula las actividades de los recicladores y su Reglamento,
y el Programa de Segregación en la Fuente y Recolección
Selectiva de los residuos sólidos.
Artículo 29.- Tipos de vehículos para la recolección
Los tipos de vehículos para la recolección de residuos
sólidos de acuerdo a su capacidad se clasifican en
vehículos convencionales y no convencionales, según se
indica:
a) Vehículos convencionales: Camiones
compactadores, camiones barandas, camiones para
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contenedores de gran capacidad y camiones similares.
b) Vehículos no convencionales: Triciclos (a pedal y
motorizado), motofurgón, carretas jaladas por acémilas y
botes.
Las condiciones para la circulación y uso de los
vehículos se rigen por lo dispuesto en las normas en
materia de transportes.
Artículo 30.- Establecimiento de rutas
Para el diseño de las rutas de recolección y transporte
de los residuos sólidos, las municipalidades deben tener
en cuenta lo siguiente:
a) Tipo de vías existentes, criterios de tráfico vehicular
y peatonal;
b) Uso del suelo (residencial, comercial, industrial,
etc.);
c) Ubicación de fuentes de residuos sólidos
municipales especiales;
d) Zonas de difícil acceso y/o presencia de barreras
geográficas naturales o artificiales;
e) Densidad poblacional de la zona atendida;
f) Especificaciones técnicas del equipamiento;
g) Tipo, número y capacidad de unidades vehiculares
existentes;
h) Programa de Segregación en la Fuente y
Recolección Selectiva de residuos sólidos;
i) Otras condiciones que permitan establecer un
adecuado diseño de rutas.
Artículo 31.- Horarios de recolección
Para determinar los horarios de recolección de
residuos sólidos, las municipalidades deben tener en
cuenta lo siguiente:
a) La cantidad de residuos sólidos generados;
b) Las características de cada zona;
c) La jornada de trabajo;
d) Las condiciones meteorológicas;
e) La capacidad de los equipos;
f) El tráfico vehicular o peatonal;
g) Los hábitos y costumbres de los generadores; y,
h) Cualquier otro elemento que pueda incidir en la
prestación del servicio.
Cuando la recolección se efectúe en horario nocturno,
se debe adoptar las medidas necesarias para mitigar el
ruido durante la prestación del servicio, sin perjuicio del
cumplimiento de la normativa vigente.
Artículo 32.- Frecuencia de recolección
La frecuencia de recolección depende principalmente
de la naturaleza y la cantidad de residuos sólidos
generados, la segregación en fuente y recolección
selectiva, condiciones meteorológicas.
La frecuencia mínima de recolección y transporte de
residuos sólidos no aprovechables es de tres (03) veces
por semana.
Artículo 33.- Difusión de frecuencias, rutas y
horarios
La recolección se efectúa en el horario y frecuencia
establecidos por la municipalidad correspondiente,
los cuales deben darse a conocer a los generadores,
utilizando medios masivos de difusión.
Artículo 34.- Cobros diferenciados por
prestaciones municipales
Las municipalidades deben garantizar la prestación de
los servicios de recolección, transporte y disposición final
de residuos sólidos municipales hasta los 150 litros diarios
por fuente generadora. En caso el generador tuviese
regularmente un volumen diario de residuos sólidos
mayor a 150 y hasta los 500 litros diarios, la municipalidad
podrá cobrar derechos adicionales, el mismo que reflejará
el costo efectivo del servicio. De superarse los 500 litros
diarios, el generador de residuos sólidos debe contratar
a una EO-RS para que se encargue de realizar la
recolección, transporte y disposición final de los residuos
sólidos.
SUB CAPÍTULO 4
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES
EN CENTROS DE ACOPIO
Artículo 35.- Manejo de residuos sólidos
municipales en centros de acopio
Los centros de acopio de residuos sólidos municipales
son infraestructuras destinadas al acondicionamiento de
residuos sólidos inorgánicos no peligrosos recuperados
en el marco de los Programas de Segregación en la
Fuente y Recolección Selectiva de los Residuos Sólidos.
El funcionamiento de dichos centros es autorizado por
la municipalidad de la jurisdicción. Las actividades que
se realizan en los centros de acopio de rigen por lo
establecido en el artículo 101 del presente Reglamento.
Los residuos sólidos acondicionados en los centros
de acopio pueden transportarse a través de EO-RS,
organizaciones de recicladores formalizados o titulares de
actividades productivas.
SUB CAPÍTULO 5
VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
MUNICIPALES
Artículo 36.- Aspectos generales
La valorización de residuos sólidos municipales debe
priorizarse frente a la disposición final de los mismos.
Las municipalidades pueden realizar las operaciones
de valorización de residuos sólidos municipales descritas
en el artículo 48 del Decreto Legislativo, directamente o a
través de las organizaciones de recicladores debidamente
formalizados o las EO-RS.
La implementación de otras operaciones de
valorización de residuos sólidos municipales distintas
a las descritas en el artículo 48 del Decreto Legislativo,
debe contar con opinión previa favorable del MINAM.
Artículo 37.- Plantas de valorización
Las municipalidades pueden implementar plantas de
valorización material o energética de residuos sólidos
municipales, en infraestructuras que cumplan con las
características establecidas en el artículo 105 del presente
Reglamento.
Artículo 38.- Verificación de las metas nacionales
de valorización de residuos sólidos municipales
Las metas nacionales de valorización de residuos
sólidos municipales son establecidas por el MINAM, en el
PLANAA y PLANRES.
El cumplimiento de las metas nacionales de
valorización se sustente en la información histórica
relativa a los residuos sólidos municipales sometidos
a valorización reportada por las municipales en el
SIGERSOL.
SUB CAPÍTULO 6
TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS
MUNICIPALES
Artículo 39.- Aspectos generales
La transferencia de residuos sólidos municipales
es el proceso mediante el cual se descargan los
residuos sólidos de un vehículo de capacidad menor
a otro de mayor capacidad, para continuar con el
proceso de transporte hacia la disposición final. Bajo
ninguna circunstancia se permitirá el almacenamiento
temporal de residuos sólidos en el vehículo de mayor
capacidad por más de doce (12) horas desde que
fueron recibidos dichos residuos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 39 del Decreto Legislativo
N° 1278.
La transferencia de residuos sólidos municipales
debe ser desarrollada por las municipalidades o por
las EO-RS, en infraestructuras que cumplan con
las condiciones establecidas en el artículo 107 del
presente Reglamento.
Está prohibido el trasbordo de residuos sólidos en
sitios diferentes a las plantas de transferencia.
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Artículo 40.- Implementación de las plantas de
transferencia de residuos sólidos
Las municipalidades podrán determinar la necesidad
de implementar plantas de transferencia de residuos
sólidos, en función de la racionalización de recursos
económicos, energéticos, la disminución de los impactos
ambientales y el logro de una mayor productividad de la
mano de obra y de los equipos utilizados.
SUB CAPÍTULO 7
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS
MUNICIPALES
Artículo 41.- Aspectos generales
La disposición final de residuos sólidos municipales
se realiza en rellenos sanitarios, los mismos que son
implementados por las municipalidades o EO-RS.
Artículo 42.- Disposición final de residuos sólidos
municipales
La disposición final de los residuos sólidos peligrosos,
no peligrosos y residuos provenientes de actividades de
la construcción y demolición de gestión municipal deben
realizarse en celdas diferenciadas.
La disposición final de residuos sólidos en las celdas
diferenciadas, referidas en el párrafo anterior, se encuentra
sujeta al tipo de residuos que las municipalidades
manejen, conforme a la implementación del Programa
de Segregación en Fuente y Recolección Selectiva de
residuos sólidos.
En aquellos lugares donde no existan EO-RS que
realicen la disposición final de los residuos sólidos
provenientes de establecimientos de salud y servicios
médicos de apoyo, los residuos sólidos que provengan
de establecimientos de salud categorizados en primer
nivel de atención, correspondientes a las categorías
I-1 y I-2, de acuerdo con la normativa vigente, podrán
ser dispuestos en los rellenos sanitarios administrados
por las municipalidades. Los residuos biocontaminados
provenientes de las categorías antes señaladas,
previamente a su disposición final, deben ser tratados
según sus características y volumen. El Ministerio de
Salud (MINSA) establece el tratamiento que se aplica a
dichos residuos.
CAPÍTULO III
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES
ESPECIALES
Artículo 43.- Manejo de residuos sólidos
municipales especiales
Los generadores de residuos sólidos municipales
especiales son responsables del adecuado manejo de los
mismos, debiendo optar por los servicios que brinden una
EO-RS o la municipalidad correspondiente. En caso opten
por el servicio de limpieza pública municipal deberán
pagar la tasa a la que se refiere el segundo párrafo del
artículo 28 del Decreto Legislativo N° 1278.
Los generadores de residuos sólidos provenientes de
laboratorios de ensayos ambientales, lubricentros y los
centros veterinarios, deben segregar sus residuos sólidos
diferenciándolos en residuos sólidos peligrosos y no
peligrosos. El manejo de los residuos sólidos peligrosos
se realiza a través de una EO-RS o la municipalidad
correspondiente y, en ambos casos, se deberá garantizar
la adecuada gestión y manejo de los mismos. Los
residuos sólidos no peligrosos serán manejados a través
del servicio de limpieza pública municipal.
Los organizadores de eventos masivos como
conciertos, ferias, concentraciones y movilizaciones
temporales humanas; así como los centros comerciales,
son responsables de la gestión y manejo de los residuos
sólidos generados como resultado de sus actividades.
En los eventos masivos y en los centros comerciales se
debe promover la segregación de los residuos generados.
Los residuos sólidos no peligrosos aprovechables
podrán destinarse preferentemente a los Programas de
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de los
Residuos Sólidos de la jurisdicción o a las EO-RS.
Los generadores de residuos sólidos provenientes
de las actividades de construcción y demolición no
comprendidas dentro de las competencias del Sector
Vivienda, Construcción y Saneamiento, deben manejar
los residuos sólidos a través de la EO-RS o de un servicio
especial brindado por la municipalidad, de acuerdo a las
condiciones establecidas por esta última.
Las municipalidades son responsables, en el ámbito
de su jurisdicción, de garantizar el cumplimiento de la
presente disposición, en el marco de lo dispuesto en el
artículo 22 del Decreto Legislativo N° 1278.
CAPÍTULO IV
PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA Y
PRIVADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE
RESIDUOS SÓLIDOS
Artículo 44.- Promoción de la inversión pública y
privada
El Estado promueve la inversión pública y la
participación del sector privado en la investigación,
desarrollo tecnológico, y en la construcción y operación
de infraestructuras para la gestión integral de residuos
sólidos.
El desarrollo de proyectos de inversión en materia
de residuos sólidos se rige por las normas del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones, regulado por el Decreto Legislativo N° 1252.
Las entidades competentes en la gestión y manejo de
residuos sólidos pueden suscribir convenios con el sector
privado, a efectos de ejecutar proyectos de inversión,
en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 29230, Ley
que impulsa la inversión pública regional y local con
participación del sector privado, modificada por los
Decretos Legislativos N° 1238 y 1250. Asimismo, pueden
ejecutar proyectos de inversión a través de Asociaciones
Público Privadas en el marco del Decreto Legislativo N°
1224, Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada
mediante Asociaciones Público Privadas y proyectos en
activos.
CAPÍTULO V
EXCEPCIÓN PARA CENTROS POBLADOS Y
CONGLOMERADOS
Artículo 45.- Criterios y mecanismos para la
excepción aplicable a centros poblados
La excepción establecida en el artículo 25 del Decreto
Legislativo N° 1278 es aplicable a centros poblados o
conglomerados con menos de 10,000 habitantes que
cuenten con un municipio propio creado por ordenanza
municipal.
Las entidades señaladas en el párrafo precedente
que requieran exceptuarse podrán remitir al MINAM una
solicitud del titular de la entidad, adjuntando lo siguiente:
a) Acuerdo de Concejo Municipal que aprueba la
solicitud de excepción.
b) Memoria Descriptiva que contenga:
b.1 Descripción del estado actual de las operaciones y
procesos del manejo de los residuos sólidos municipales
que realiza.
b.2 Operaciones o procesos del manejo de residuos
sólidos regulados en el Decreto Legislativo N° 1278 y su
Reglamento, que requieran ser exceptuados, sustentando
la incompatibilidad con sus condiciones económicas e
infraestructura o equipamiento urbano o señalando su
condición socioeconómica rural.
c) Propuesta sobre el manejo alternativo de las
operaciones o procesos cuya excepción se solicita.
El MINAM en un plazo no mayor de treinta (30) días
hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud,
emitirá el pronunciamiento respectivo indicando las
excepciones que correspondan, así como las medidas
supletorias a ser implementadas que garanticen la
protección del ambiente y la salud pública.
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Dentro de las medidas supletorias señaladas en el
párrafo anterior se podrá considerar la elaboración de
la Ficha Técnica Ambiental para proyectos de inversión
de infraestructuras de residuos sólidos en el caso de
centros poblados o conglomerados con menos de 5,000
habitantes.
TÍTULO V
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS
NO MUNICIPALES
CAPITULO I
ASPECTOS GENERALES Y OBLIGACIONES
DEL GENERADOR NO MUNICIPAL
Artículo 46.- Aspectos Generales
Los generadores de residuos sólidos no municipales
deben contemplar en el Plan de Minimización y Manejo
de Residuos Sólidos No Municipales, la descripción de las
operacionesdeminimización,segregación,almacenamiento,
recolección, transporte, valorización y disposición final de los
residuos sólidos generados como resultado del desarrollo de
sus actividades productivas, extractivas o de servicios.
El manejo de los residuos sólidos no municipales
se realiza a través de las EO-RS, con excepción de los
residuos sólidos similares a los municipales.
Artículo 47.- Residuos no municipales similares a
los municipales
Los generadores de residuos sólidos no municipales
podrán entregar los residuos sólidos similares a los
municipales, en un volumen de hasta 150 litros diarios
al servicio municipal de su jurisdicción. En caso de
que el volumen supere esta cantidad, se procederá de
acuerdo a lo establecido en el artículo 34 del presente
Reglamento. Se encuentra prohibida la mezcla con
residuos peligrosos.
La recolección de residuos sólidos no municipales
similares a los municipales se rige por lo dispuesto en el
artículo 28 del presente Reglamento.
Los residuos sólidos no municipales similares a los
municipales, de acuerdo a lo señalado en el artículo 19
del Decreto Supremo N° 005-2010-MINAM, que aprueba
el Reglamento de la Ley N° 29419, Ley que regula la
actividad de los recicladores, pueden ser entregados a las
organizaciones de recicladores formalizados, en el marco
del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección
Selectiva de los residuos sólidos.
Artículo 48.- Obligaciones del generador no
municipal
48.1 Son obligaciones del generador de residuos
sólidos no municipales:
Los generadores de residuos sólidos no municipales
que no cuenten con IGA son responsables de:
a) Manejar los residuos sólidos que generen, teniendo
en cuenta lo establecido en el literal a) del artículo 55 del
Decreto Legislativo N° 1278;
b) Conducir el registro interno sobre la generación y
manejo de los residuos sólidos en sus instalaciones, con
la finalidad de disponer de la información necesaria sobre
la generación, minimización y manejo de los residuos
sólidos;
c) Contratar a una EO-RS para el manejo los
residuos sólidos fuera de las instalaciones industriales o
productivas, áreas de la concesión o lote del titular del
proyecto;
d) Brindar las facilidades necesarias a las autoridades
competentes para el adecuado cumplimiento de sus
funciones;
e) Adoptar medidas para la restauración y/o
rehabilitación y/o reparación y/o compensación ambiental
por el inadecuado manejo de residuos sólidos no
municipales de su actividad;
f) Establecer e implementar las estrategias y acciones
conducentes a la valorización de los residuos como
primera opción de gestión.
Adicionalmente a las obligaciones antes señaladas,
los generadores de residuos sólidos no municipales que
cuenten con IGA son responsables de:
g) Presentar la Declaración Anual sobre Minimización
y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales -también
denominada Declaración Anual de Manejo de Residuos
Sólidos-a través del SIGERSOL;
h) Presentar el Manifiesto de Manejo de Residuos
Peligrosos a través del SIGERSOL;
i) Asegurar el tratamiento y/o disposición final de
los residuos sólidos mediante el seguimiento de las
obligaciones y compromisos asumidos en el Plan de
Minimización y Manejo de Residuos Sólidos;
j) Incluir el Plan de Minimización y Manejo de Residuos
Sólidos dentro del IGA, el cual debe considerar estrategias
y acciones orientadas a la prevención y/o minimización
y/o valorización de residuos sólidos;
k) Considerar previamente en el IGA los cambios que
impliquen el aprovechamiento del material de descarte
proveniente de actividades productivas o realizar
coprocesamiento, conforme a lo establecido en el Decreto
Legislativo N° 1278 y el presente Reglamento;
l) En caso de que los generadores de residuos sólidos
no municipales se encuentren ubicados en zonas en
las cuales no exista infraestructura de residuos sólidos
autorizada y/o EO-RS, deben establecer e implementar
alternativas de gestión que garanticen la adecuada
valorización y/o disposición final de los residuos sólidos,
las cuales deben ser considerados en el IGA;
m) Cumplir con las disposiciones establecidas en la
normatividad vigente.
48.2 Los sectores competentes, en coordinación
con el MINAM, definen el alcance, condiciones y
lineamientos para la presentación de la Declaración Anual
sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No
Municipales, también denominada Declaración Anual de
Manejo de Residuos Sólidos, y Manifiesto de Manejo de
Residuos Peligrosos, a través del SIGERSOL, por parte
de los generadores no municipales que no cuentan con
IGA.
Artículo 49.- Plan de Minimización y Manejo de
Residuos Sólidos No Municipales
El Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos
No Municipales, también denominado Plan de Manejo de
Residuos Sólidos, de los proyectos de inversión sujetos al
SEIA, forma parte del IGA.
Los cambios a las medidas contenidas en el citado
Plan se rigen por lo establecido en las normas del SEIA.
Artículo 50.- Reporte en caso de evento asociado
a residuos sólidos
Todo generador de residuos sólidos no municipales y
las EO-RS deben desarrollar medidas de contingencias
para la atención de emergencias durante el manejo de
los residuos sólidos, las cuales deben incluirse en el
IGA.
En caso de suscitarse una emergencia en las
instalaciones del generador, este debe remitir a su
autoridad competente y de fiscalización, dentro de las
veinte cuatro (24) horas siguientes de ocurrido el hecho,
la siguiente información:
a) Datos generales para la identificación del generador,
incluyendo el número de documento que aprobó el IGA,
según corresponda;
b) Descripción del origen, cantidad, características
físico-químicas y toxicológicas de los residuos sólidos
involucrados en la emergencia;
c) Localización y características del área donde ocurrió
el hecho de emergencia, acompañado de un registro
fotográfico o archivo de video;
d) Situaciones o hechos que ocasionaron la
emergencia;
e) Estimación de posibles daños causados a la salud
de las personas y al ambiente, en caso corresponda;
f) Acciones realizadas para la atención de la
emergencia y pasos a seguir para su remediación, según
corresponda.
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Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior,
el generador de residuos sólidos no municipales remite
la información antes indicada a otras autoridades que
resulten competentes.
CAPÍTULO II
OPERACIONES Y PROCESOS DEL MANEJO DE
RESIDUOS NO MUNICIPALES
SUB CAPÍTULO 1
SEGREGACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE
RESIDUOS SÓLIDOS NO MUNICIPALES
Artículo 51.- Segregación en la fuente
Los generadores de residuos sólidos no municipales
están obligados a segregar los residuos sólidos en la
fuente.
Artículo 52.- Almacenamiento de residuos sólidos
segregados
El almacenamiento de residuos sólidos debe
realizarse conforme a lo establecido en el último párrafo
del artículo 36 del Decreto Legislativo N° 1278. Los
residuos sólidos deben ser almacenados, considerando
su peso, volumen y características físicas, químicas o
biológicas, de tal manera que garanticen la seguridad,
higiene y orden, evitando fugas, derrames o dispersión de
los residuos sólidos. Dicho almacenamiento debe facilitar
las operaciones de carga, descarga y transporte de los
residuos sólidos, debiendo considerar la prevención de la
afectación de la salud de los operadores.
Las condiciones de almacenamiento de los residuos
sólidos no municipales deben estar detalladas en el IGA,
Artículo 53.- Tipos de almacenamiento de residuos
sólidos no municipales
Los tipos de almacenamiento de residuos sólidos no
municipales son:
a) Almacenamiento inicial o primario: Es el
almacenamiento temporal de residuos sólidos realizado
en forma inmediata en el ambiente de trabajo, para su
posterior traslado al almacenamiento intermedio o central.
b) Almacenamiento intermedio: Es el
almacenamiento temporal de los residuos sólidos
provenientes del almacenamiento inicial, realizado
en espacios distribuidos estratégicamente dentro de
las unidades, áreas o servicios de las instalaciones
del generador. Este almacenamiento es opcional y se
realiza en función del volumen generado, frecuencia
de traslado de residuos y las áreas disponibles para su
implementación.
c) Almacenamiento central: Es el almacenamiento
de los residuos sólidos provenientes del almacenamiento
primario y/o intermedio, según corresponda, dentro de
las unidades, áreas o servicios de las instalaciones del
generador, previo a su traslado hacia infraestructuras de
residuos sólidos o instalaciones establecidas para tal fin.
Artículo 54.- Almacenamiento central de residuos
sólidos peligrosos
El almacenamiento central de residuos sólidos
peligrosos debe realizarse en un ambiente cercado, en el
cual se almacenan los residuos sólidos compatibles entre
sí.
Cuando el almacenamiento de los residuos sólidos
peligrosos se encuentre dentro y/o colindante a las
tierras de pueblos indígenas u originarios; se deberá
tomar en cuenta lo señalado en la Sétima Disposición
Complementaria, Transitoria y Final del Decreto Supremo
N° 001-2012-MC, Reglamento de la Ley del Derecho a la
consulta previa a los pueblos indígenas u originarios.
En el diseño del almacén central se debe considerar
los siguientes aspectos:
a) Disponer de un área acondicionada y techada
ubicada a una distancia determinada teniendo en cuenta
el nivel de peligrosidad del residuo, su cercanía a áreas
de producción, servicios, oficinas, almacenamiento de
insumos, materias primas o de productos terminados, así
como el tamaño del proyecto de inversión, además de
otras condiciones que se estimen necesarias en el marco
de los lineamientos que establezca el sector competente;
b) Distribuir los residuos sólidos peligrosos de acuerdo
a su compatibilidad física, química y biológica, con la
finalidad de controlar y reducir riesgos;
c) Contar con sistemas de impermeabilización,
contención y drenaje acondicionados y apropiados, según
corresponda;
d) Contar con pasillos o áreas de tránsito que permitan
el paso de maquinarias y equipos, según corresponda;
así como el desplazamiento del personal de seguridad o
emergencia. Los pisos deben ser de material impermeable
y resistente;
e) En caso se almacenen residuos que generen gases
volátiles, se tendrá en cuenta las características del
almacén establecidas en el IGA, según esto se deberá
contar con detectores de gases o vapores peligrosos con
alarma audible;
f) Contar con señalización en lugares visibles que
indique la peligrosidad de los residuos sólidos;
g) Contar con sistemas de alerta contra incendios,
dispositivos de seguridad operativos y equipos, de
acuerdo con la naturaleza y peligrosidad del residuo;
h) Contar con sistemas de higienización operativos, y;
i) Otras condiciones establecidas en las normas
complementarias.
Artículo 55.- Plazos para almacenamiento de
residuos sólidos peligrosos
Los residuos sólidos peligrosos no podrán permanecer
almacenados en instalaciones del generador de residuos
sólidos no municipales por más de doce (12) meses, con
excepción de aquellos regulados por normas especiales
o aquellos que cuenten con plazos distintos establecidos
en los IGA.
SUB CAPÍTULO 2
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE
RESIDUOS SÓLIDOS NO MUNICIPALES
Artículo 56.- Manifiesto de Residuos Sólidos
Peligrosos
Los generadores de residuos sólidos no municipales
y las Empresas Operadoras de Residuos Sólidos (EO-
RS), según corresponda, que han intervenido en las
operaciones de recolección, transporte, tratamiento,
valorización o disposición final de residuos sólidos
peligrosos; suscriben, informan y conservan el Manifiesto
de Residuos Sólidos Peligrosos (MRSP), teniendo en
cuenta lo siguiente:
a) Durante los quince (15) primeros días de cada inicio
de trimestre, el generador registra en el SIGERSOL, la
información de los MRSP acumulados en los meses
anteriores. En caso que la valorización o disposición final
se realice fuera del territorio nacional, el generador registra
la información sobre la Notificación del país importador o
exportador, según corresponda.
b) El generador y las EO-RS conservan durante cinco
(05) años los MRSP, para las acciones de supervisión y
fiscalización que correspondan.
En caso de que el MRSP presente información falsa
o inexacta, la EO–RS de disposición final comunicará
este hecho a la entidad de fiscalización competente, sin
perjuicio de las acciones legales correspondientes.
Artículo 57.- Características del Manifiesto de
Residuos Sólidos Peligrosos
El MRSP consta de un (01) original de color verde para
el generador, una (01) copia de color blanco para la EO-
RS de transporte y una (01) copia de color amarillo para
las infraestructuras de residuos sólidos o de exportación.
Artículo 58.- Devolución del Manifiesto de
Residuos Sólidos Peligrosos al generador
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Dentro de los quince (15) días calendario siguientes a
la recepción de los residuos, las EO-RS deben devolver el
MRSP, debidamente firmado, al generador. De no cumplir
con dicha obligación, el generador informará a su entidad
de fiscalización ambiental, para que adopte las acciones
que correspondan en el marco de su competencia.
Artículo 59.- Transporte de residuos sólidos
peligrosos no municipales
El servicio de transporte de residuos sólidos peligrosos
no municipales debe realizarse a través de una EO-RS,
de acuerdo con la normativa del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones (MTC) y la normativa municipal
provincial, cuando corresponda.
Artículo 60.- Acciones en caso de accidente
durante el transporte de residuos
En caso suceda un accidente durante el transporte que
involucre el derrame de residuos sólidos no peligrosos,
el generador debe informar al respecto a la autoridad de
fiscalización dentro de las cuarenta y ocho (48) horas
siguientes de ocurrido el hecho, indicando las acciones
que se realizaron para evitar contaminación en el lugar o
riesgo a la salud o el ambiente.
En caso suceda un accidente durante el transporte
que involucre el derrame de residuos sólidos peligrosos,
que provoque contaminación en el lugar o ponga en
riesgo la salud o el ambiente, la Dirección General
de Asuntos Socio Ambientales del MTC informará al
respecto al MINAM, al MINSA, al OEFA y otras entidades
pertinentes, según corresponda, en un plazo no mayor
a veinticuatro (24) horas de haber tomado conocimiento
de la ocurrencia, a fin de que se adopten las acciones
necesarias, de acuerdo a sus respectivas competencias;
sin perjuicio de la aplicación inmediata del Plan de
Contingencias por parte de la EO-RS.
SUB CAPÍTULO 3
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS
NO MUNICIPALES
Artículo 61.- Aspectos generales
Los residuos sólidos no municipales podrán recibir
tratamiento previo al proceso de valorización o disposición
final, según corresponda. El tratamiento de residuos
sólidos será realizado mediante los procesos establecidos
en el artículo 62 del presente Reglamento y las normas
específicas que aprueben las autoridades competentes.
Queda prohibida la quema de residuos sólidos en general.
Artículo 62.- Procesos, métodos o técnicas de
tratamiento de residuos sólidos
Los procesos, métodos o técnicas de tratamiento de
residuos sólidos a cargo de las EO-RS se realizan fuera
de las instalaciones del generador, en infraestructuras de
valorización, disposición final u otras infraestructuras de
residuos sólidos debidamente autorizados para cada fin.
Asimismo, dichos procesos, métodos o técnicas
pueden ser realizados por el generador dentro de
sus instalaciones, siempre que previamente estén
contemplados dentro de su IGA. En este supuesto, los
generadores no requieren contar con Registro de EO-RS.
El tratamiento de residuos sólidos debe regirse por
las normas emitidas por la autoridad competente, de
acuerdo a las características de los residuos sólidos. Los
procesos, métodos o técnicas de tratamiento de residuos
sólidos son:
a) Solidificación, es el proceso que permite la
integración de residuos peligrosos para generar un
material sólido de alta capacidad estructural;
b) Neutralización, es el proceso que permite ajustar
el pH de una sustancia química corrosiva a niveles de
neutralidad;
c) Estabilización, es el proceso que neutraliza la
peligrosidad del residuos mediante procesos bioquímicos;
d) Incineración, es el proceso para anular las
características de peligrosidad del residuo original y
reducir su volumen; para lo cual se debe contar como
mínimo con una cámara primaria (entre 650° - 850°C
), una cámara secundaria (no menor a 1200°C); y un
sistema de lavado y filtrado de gases;
e) Pirólisis, proceso térmico que con déficit de oxígeno
transforma los materiales orgánicos peligrosos en
componentes gaseosos, que se condensan formando un
compuesto de alquitrán y aceite, además de generar un
residuo sólido de carbón fijo y ceniza;
f) Esterilización por autoclave; es el proceso que
utiliza vapor saturado en una cámara dentro de la cual se
someten a los residuos sólidos a altas temperaturas con
la finalidad de destruir los agentes patógenos;
g) Pretratamiento, consistente en trituración, mezcla
y dosificación para producción de combustible derivado
de residuos (CDR), para posterior valorización energética
(por coprocesamiento, coincineración, etc.);
h) Otras operaciones establecidas por las autoridades
competentes.
Artículo 63.- Uso de residuos en la alimentación
de animales
Queda prohibido alimentar a los animales con residuos
de alimentación humana provenientes de establecimientos
de atención de salud, puertos y aeropuertos, así como
con la mortalidad de las explotaciones avícolas y otras
especies. La alimentación de animales con residuos
orgánicos se rige por las normas sobre la materia.
Artículo 64.- Productos adulterados o vencidos
Los productos adulterados son considerados residuos
sólidos y deben recibir el tratamiento y/o disposición final
que establezca la normatividad vigente, de acuerdo a sus
características de peligrosidad.
Los productos que no se hubiesen utilizado, pasada la
fecha de caducidad señalada en sus respectivos envases,
son considerados residuos sólidos, debiendo regirse por
las disposiciones del Decreto Legislativo N° 1278 y el
presente Reglamento. Los fabricantes y distribuidores
de dichos residuos implementan mecanismos para su
manejo, involucrando al generador.
SUBCAPITULO 4
VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
NO MUNICIPALES
Artículo 65.- Disposiciones generales
La valorización constituye la alternativa de gestión y
manejo que debe priorizarse frente a la disposición final
de los residuos sólidos.
Son consideradas operaciones de valorización:
reciclaje, compostaje, reutilización, recuperación de
aceites, bio-conversión, coprocesamiento, coincineración,
generación de energía en base a procesos de
biodegradación, biochar, entre otras alternativas posibles
y de acuerdo a la disponibilidad tecnológica del país.
Los generadores del ámbito de la gestión no municipal
pueden ejecutar operaciones de valorización respecto de
sus residuos sólidos.
Artículo 66.- Actividades de acondicionamiento de
residuos sólidos no municipales
Las actividades de acondicionamiento de residuos
sólidos no municipales se pueden realizar en plantas
de valorización o en las instalaciones del generador no
municipal, pudiendo comprender los siguientes:
a) Segregación;
b) Almacenamiento;
c) Limpieza;
d) Trituración o molido;
e) Compactación física;
f) Empaque o embalaje;
g) Procesos, métodos o técnicas de tratamiento, de
corresponder y;
h) Otras que establezca el MINAM en coordinación
con las autoridades competentes.
Artículo 67.- Operaciones de valorización
energética
Constituyen operaciones de valorización energética,
aquellas destinadas a emplear residuos con la finalidad
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de aprovechar su potencial energético, tales como:
coprocesamiento, coincineración, generación de energía en
base a procesos de biodegradación, biochar, entre otros.
Mediante Decreto Supremo refrendado por el
MINAM y los sectores competentes se regula el manejo
y las condiciones para la valorización energética en las
diversas actividades económicas productivas, extractivas
y de servicios.
El MINAM y los sectores competentes promueven
las tecnologías disponibles para dichas operaciones, con
la finalidad de garantizar la eficiencia del proceso y la
protección ambiental.
Artículo 68.- Regla para el coprocesamiento en
hornos de cemento
No constituyen residuos coprocesables en hornos
de cemento, de acuerdo al Convenio de Basilea, los
siguientes:
a) Desechos radiactivos o nucleares;
b) Desechos eléctricos y electrónicos;
c) Baterías enteras;
d) Desechos corrosivos, incluidos los ácidos minerales;
e) Explosivos;
f) Desechos que contengan cianuro;
g) Desechos que contengan amianto;
h) Desechos médicos infecciosos;
i) Armas químicas o biológicas destinadas a su
destrucción;
j) Desechos que contengan mercurio o estén
contaminados con él;
k) Desechos de composición desconocida o
impredecible, incluyendo los desechos municipales sin
clasificar.
El MINAM, con opinión favorable de los sectores
vinculados, puede incluir otros tipos de residuos sólidos,
sobre la base de sus características y los impactos
ambientales, económicos y sociales que ocasione su
manejo inadecuado, así como formular las normas
técnicas respectivas para estipular los procedimientos
aplicables al coprocesamiento.
SUBCAPITULO 5
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS
NO MUNICIPALES
Artículo 69.- Aspectos generales
La disposición final de residuos sólidos peligrosos y
no peligrosos de gestión no municipal debe realizarse en
celdas diferenciadas implementadas en infraestructuras
de disposición final.
Los residuos sólidos no municipales similares a los
municipales pueden ser dispuestos en rellenos sanitarios
de gestión municipal, de conformidad con el artículo 47
del presente Reglamento.
Los residuos sólidos no peligrosos provenientes de
las actividades de la construcción y demolición deben
disponerse en escombreras o rellenos sanitarios que
cuenten con celdas habilitadas para tal fin. El Ministerio
de Vivienda, Construcción y Saneamiento regula las
condiciones y características de las escombreras.
Artículo 70.- Imposibilidad de acceso a
infraestructuras de valorización y/o disposición final
autorizadas
Cuando no exista infraestructuras de valorización y
disposición final de residuos sólidos autorizadas o cuando
condiciones geográficas no hagan viable el transporte de
los residuos sólidos hacia infraestructuras de valorización
y/o disposición final de residuos sólidos autorizadas, los
generadores de residuos sólidos no municipales deberán
contemplar en el Plan de Minimización y Manejo de
Residuos Sólidos No Municipales, las estrategias y el
manejo que garanticen la adecuada gestión de los residuos
sólidos generados, de conformidad con lo señalado en el
literal j) del artículo 55 del Decreto Legislativo N° 1278.
Corresponde al generador no municipal acreditar el
cumplimiento de la condición establecida en el presente
Reglamento.
CAPÍTULO III
CLASIFICACIÓN Y OPINIÓN TÉCNICA DEFINITORIA
DE RESIDUOS PELIGROSOS
Artículo 71.- Establecimiento de residuos sólidos
peligrosos
Los residuos sólidos peligrosos se encuentran
contemplados en el Anexo III del presente Reglamento,
en concordancia con lo establecido en el Convenio
de Basilea sobre el Control de los movimientos
transfronterizos de los desechos peligrosos y su
eliminación, aprobado por la Resolución Legislativa Nº
26234. Asimismo, los residuos sólidos no peligrosos se
encuentran contemplados en el Anexo V del presente
Reglamento.
El MINAM, en coordinación con el sector competente
y mediante Resolución Ministerial, puede declarar como
peligrosos a otros residuos sólidos que no se encuentren
contemplados en el Anexo III del presente Reglamento,
cuando presenten alguna de las características
establecidas en el artículo 30 del Decreto Legislativo N°
1278.
En caso se mezcle un residuo sólido peligroso con uno
que no lo es, se le asigna a este último la característica de
peligrosidad y debe ser manejado como tal.
El MINAM, en coordinación con los sectores
competentes, establece las normas complementarias que
resulten pertinentes.
Artículo 72.- Envases de sustancias o productos
peligrosos
Los envases que han sido utilizados para el
almacenamiento o comercialización de sustancias o
productos peligrosos y los productos usados o vencidos
que puedan causar daños a la salud o al ambiente,
son considerados residuos peligrosos. Estos residuos
peligrosos deben ser manejados como tales, salvo que sean
sometidos a un tratamiento que elimine sus características
de peligrosidad. Los generadores son responsables de
su recuperación cuando sea técnica y económicamente
viable, y de su manejo directo o indirecto, de acuerdo con
la normativa vigente.
Artículo 73.- Opinión técnica definitoria de
peligrosidad
En caso de incertidumbre respecto de las
características de peligrosidad de un residuo sólido, el
generador debe solicitar la opinión técnica definitoria del
MINAM, a efectos de determinar si el residuo sólido es
peligroso o no peligroso, con la finalidad de garantizar su
adecuado manejo por parte del generador, conforme a la
normativa vigente.
Para tal efecto, el generador que requiera de la
opinión técnica definitoria debe presentar los siguientes
documentos:
a) Memoria descriptiva de los procesos o servicios que
generan el residuo sólido;
b) Copia simple de las hojas de seguridad de los
insumos que intervinieron en los procesos que generaron
el residuo;
c) Informe de ensayo que contenga los resultados
de análisis físico-químico, microbiológico, radiológicos,
toxicológico u otro, de la composición del residuo sólido,
según sus características emitido por un laboratorio
acreditado;
Sin perjuicio de lo indicado, el generador podrá
presentar información complementaria que permita
identificar las características de peligrosidad o no del
residuo sólido.
Artículo 74.- De la solicitud para la opinión técnica
definitoria de peligrosidad
El Minam evalúa la solicitud de la opinión técnica
definitoria de peligrosidad, pudiendo solicitar una
contramuestra del residuo sólido, a fin de corroborar
la información presentada por el solicitante; dicha
contramuestra debe ser sometida al análisis señalado en
el inciso c) del artículo precedente.
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TÍTULO VI
COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, TRÁNSITO Y
EXPORTACIÓN DE RESIDUOS
CAPÍTULO I
COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
Artículo 75.- Comercialización de residuos sólidos
La comercialización de residuos sólidos aprovechables
es efectuada por el generador de residuos sólidos, las
organizaciones de recicladores formalizados y las EO-
RS. Los generadores de residuos sólidos municipales que
formen parte del Programa de Segregación en la Fuente
y la Recolección Selectiva de los Residuos Sólidos
Municipales, implementado por la municipalidad de su
jurisdicción, no podrán realizar la comercialización de los
mismos.
Artículo 76.- Control de riesgos en la
comercialización
La comercialización de residuos sólidos sólo puede
realizarse adoptando medidas de seguridad en toda la
ruta de comercialización, a fin de controlar los riesgos
sanitarios y ambientales, aplicables a la naturaleza de los
residuos sólidos.
CAPÍTULO II
IMPORTACIÓN, TRÁNSITO Y EXPORTACIÓN
DE RESIDUOS SÓLIDOS
Artículo 77.- Sujeción a la legislación
El ingreso, tránsito y salida de residuos sólidos del
territorio nacional se rige por lo dispuesto en la legislación
vigente sobre la materia. Para efectos del presente
Reglamento, se entiende por importación a todo ingreso
de residuo sólidos del exterior en el territorio nacional
y por exportación a toda salida de residuos sólidos del
territorio nacional.
Para efectos del presente capítulo, se considera como
residuos sólidos, además de los comprendidos en la definición
establecida en el Decreto Legislativo N° 1278, a aquellos
generados dentro del territorio nacional como producto
del desguace y desmantelamiento de los buques y demás
embarcaciones de banderas extranjeras y nacionalizadas.
Solo está permitida la importación de residuos sólidos
destinados exclusivamente para su valorización.
Artículo 78.- Sujeción al Convenio de Basilea
La importación, la exportación y el tránsito de
residuos sólidos peligrosos se regulan internacionalmente
por el Convenio de Basilea sobre el Control de los
Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos
y otros Desechos y su Eliminación, aprobado mediante
Resolución Legislativa Nº 26234.
Artículo 79.- Autorización de importación, tránsito
y exportación de residuos sólidos
La importación, tránsito y exportación de residuos
sólidos es realizada por los generadores no municipales y
las EO-RS registradas y autorizadas por el MINAM.
El MINAM, a través de la Dirección General de
Gestión de Residuos Sólidos, emite la autorización para
la importación, tránsito y exportación de residuos sólidos
por cada embarque.
En el caso de importación o exportación de múltiples
embarques de residuos sólidos, con el mismo lugar
de origen, fuente generadora, características físicas
y químicas, procesos y destino, se emite una sola
autorización de importación y exportación, la cual será
válida para múltiples operaciones y tendrá una vigencia
máxima de doce (12) meses.
Artículo 80.- Requisitos para la autorización de
importación, tránsito y exportación de residuos sólidos
80.1 Para la autorización de importación de residuos
sólidos, las EO-RS o los generadores no municipales,
deben presentar un formulario o solicitud ante la Dirección
General de Gestión de Residuos Sólidos, adjuntando el
pago por derecho de tramitación, así como los siguientes
documentos:
80.1.1 Para los residuos no peligrosos:
a) Memoria descriptiva, indicando el tipo y
característica, volumen, fuente generadora del residuo
sólido, proceso al cual será sometido y el período en el
que se realizará el embarque, el cual no debe superar el
período de doce (12) meses;
b) Copia simple del certificado de análisis de
composición de residuos.
80.1.2 Para los residuos peligrosos:
a) Memoria descriptiva, indicando el tipo, característica,
volumen, fuente generadora del residuo sólido, y proceso
al cual será sometido;
b) Copia simple del certificado de análisis físico-
químico, microbiológico, radiológico o toxicológico, sobre
la composición de los residuos, según corresponda;
c) Copia simple de la Póliza de seguro, según lo
establecido en el artículo 82 del presente Reglamento;
d) Copia simple de la notificación del país exportador
emitida por la autoridad competente de dicho país, en
donde se establezca que los residuos no causarán daños
al ambiente ni a la salud. Para los países que no formen
parte del convenio Basilea se presentará un documento
equivalente emitido por la autoridad competente.
Todos los ingresos de residuos que se internen en el
territorio nacional, contarán con su respectivo certificado
de análisis de la característica del residuo, emitido por un
organismo de certificación del país de origen o empresa
internacional de certificación.
80.2 Para la autorización de exportación de residuos
sólidos, las EO-RS o los generadores no municipales deben
presentar un formulario o solicitud ante la Dirección General de
Gestión de Residuos Sólidos, adjuntando el pago por derecho
de tramitación, así como los siguientes documentos:
a) Memoria descriptiva, indicando el tipo y
característica, volumen, fuente generadora del residuo
sólido, proceso al cual será sometido y el lugar de
eliminación y el período en el que se realizará el embarque,
el cual no debe superar el período de doce (12) meses;
b) Certificado de análisis físico-químico, microbiológico,
radiológico o toxicológico, sobre la composición de los
residuos, según corresponda, emitidos por un laboratorio
acreditado;
c) Copia simple de la notificación al país importador
para los residuos comprendidos en el Anexo III del
presente Reglamento. Para los residuos sólidos
comprendidos en el Anexo V del presente Reglamento,
sólo si contienen materiales o sustancias del Anexo I del
Convenio de Basilea en una cantidad tal que les confiera
una de las características señaladas en el Anexo IV del
presente Reglamento.
80.3 Para la autorización de tránsito de residuos
sólidos, el solicitante debe presentar un formulario o
solicitud ante la Dirección General de Gestión de Residuos
Sólidos, adjuntando el pago por derecho de tramitación,
así como los siguientes documentos:
a) Memoria descriptiva, indicando las rutas del
movimiento transfronterizo, tipo de residuo, volumen y
proceso al cual será sometido;
b) Copia simple de la notificación del país de
origen emitido por la autoridad competente, en donde
se establezca que los residuos no causarán daños al
ambiente ni a la salud;
c) Copia simple de la notificación del país de
destino emitido por la autoridad competente, en donde
se establezca que los residuos no causarán daños al
ambiente ni a la salud;
d) Copia simple de la póliza de seguro, según lo
establecido en el artículo 82 del presente Reglamento.
En el caso de copias simples, se debe indicar
en el formulario o solicitud la autenticidad de dichos
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documentos, lo cual tendrá carácter de declaración
jurada, de conformidad con lo establecido en el artículo
47 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General.
En caso el/la administrado/a solicite autorización de
exportación de residuos sólidos comprendidos en elAnexo
V del presente Reglamento, con el mismo lugar de origen,
fuente generadora, características físicas y químicas,
procesos y distintos destinos, el MINAM puede emitir
una sola autorización de exportación. Este supuesto es
aplicable también para la importación de residuos sólidos.
El MINAM remitirá copia de la autorización de tránsito
de residuos sólidos a la Dirección General de Asuntos
Socio Ambientales del MTC en el caso de transporte de
residuos peligrosos.
El MINAM procede a emitir la autorización de
importación, tránsito y exportación de residuos sólidos, en
un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles.
Toda importación, tránsito y exportación de residuos
debe ser informada al MINAM dentro de los quince (15)
días calendario siguientes a la fecha en la que se realice,
adjuntando el respectivo documento emitido por la oficina
de aduanas respectiva, certificando dicha operación.
Artículo 81- Transporte de residuos sólidos
importados
Una vez ingresado el residuo sólido en el territorio
nacional, este podrá ser transportado por el titular de la
importación de residuos sólidos o las EO-RS autorizadas
por el MINAM. No podrá emplearse el sistema postal o el
equipaje de carga para el movimiento interno del residuo
sólido en el país.
Artículo 82.- Póliza de seguro para la importación
y tránsito de residuos peligrosos comprendidos en el
Convenio de Basilea
El responsable de la importación o tránsito de residuos
sólidos peligrosos comprendidos en el Convenio de
Basilea deberá contar con una póliza de seguro que cubra
los eventuales daños propios y contra terceros, el cual
debe cubrir daños a la salud y al ambiente, que puedan
originarse por accidentes o incidentes que resulten
durante el desembarque, desaduanaje y en el transporte
hasta su destino final.
Artículo 83.- Revocación de la autorización de
importación, exportación y tránsito
El MINAM podrá revocar la autorización de importación,
exportación o tránsito de residuos de conformidad
con lo señalado en el numeral 212.1.2 del artículo 212
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General.
TÍTULO VII
RÉGIMEN ESPECIAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS DE BIENES PRIORIZADOS
Artículo 84.- Régimen especial de gestión de
residuos sólidos de bienes priorizados
El régimen especial de gestión de los residuos sólidos
está dirigido a bienes de consumo masivo que, por su
volumen, inciden significativamente en la generación de
residuos sólidos o que por sus características requieren
un manejo especial. En dicho caso, los productores, de
manera individual o colectiva, deben implementar sistemas
específicos de manejo, asumiendo la responsabilidad por
los residuos generados a partir de dichos bienes en la
fase de post consumo.
Mediante Decreto Supremo, a propuesta del MINAM
y con el refrendo de los sectores competentes, se regula
el citado régimen especial, estableciéndose los bienes
priorizados, los objetivos, las metas y los plazos para
la implementación de los sistemas de manejo de los
residuos sólidos generados a partir de dichos bienes.
Artículo 85.- Sistema de manejo de residuos
sólidos de bienes priorizados
El sistema de manejo de los residuos sólidos
generados a partir de cada bien priorizado comprende
las obligaciones y responsabilidades de los partícipes en
las etapas de fabricación, distribución, comercialización,
consumo y post consumo; así como los mecanismos de
retorno de los residuos que permitan la valorización y/o
disposición final adecuada.
Este sistema puede ser aplicado en forma individual
o colectiva por los productores, con la finalidad de que
cumplan con las obligaciones y responsabilidades
establecidas en el marco de la responsabilidad extendida
del productor y el principio de responsabilidad compartida.
En caso se seleccione la implementación de un
sistema colectivo, se debe constituir o incorporar a una
persona jurídica que organice, financie y garantice el
funcionamiento de este sistema.
Artículo 86.- Criterios para la identificación de un
bien priorizado
Para la identificación de un bien priorizado se podrá
tener en cuenta, los siguientes criterios:
a) Identificación del origen y cadena de valor del
residuo sólido del bien.
b) Volumen de generación de residuos sólidos
asociado al bien.
c) Peligrosidad de los residuos sólidos del bien.
d) Posibilidad de valorización de los residuos sólidos
del bien.
e) Alternativas de tecnologías disponibles para su
valorización material o energética.
TÍTULO VIII
EMPRESAS OPERADORAS
DE RESIDUOS SÓLIDOS
CAPITULO I
REGISTRO AUTORITATIVO DE EMPRESAS
OPERADORAS DE RESIDUOS SÓLIDOS
Artículo 87.- Registro Autoritativo de Empresas
Operadoras de residuos sólidos
Las empresas que se constituyen para el desarrollo
de las operaciones vinculadas al manejo de residuos
sólidos, deben inscribirse previamente en el Registro
Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos
Sólidos administrado por el MINAM.
Las municipalidades que realicen directamente
operaciones de residuos sólidos municipales, de acuerdo
con lo establecido en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de
municipalidades no requieren inscribirse en el Registro
Autoritativo de EO-RS.
La inscripción en el mencionado registro tendrá
una vigencia indeterminada, en concordancia con lo
establecido en el artículo 41 del Texto Único Ordenado
de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo
General.
Artículo 88.- Operaciones consideradas en el
Registro Autoritativo
A través de la inscripción en el Registro Autoritativo
de EO-RS, se autoriza el inicio de las operaciones que se
detallan a continuación:
a) Barrido y limpieza de espacios públicos;
b) Recolección y transporte;
c) Transferencia;
d) Tratamiento;
e) Valorización; y,
f) Disposición final.
Artículo 89. - Inscripción en el Registro Autoritativo
89.1 Para la inscripción en el Registro Autoritativo,
el solicitante debe presentar al MINAM el formulario
o solicitud de Inscripción para EO-RS, el cual tiene
carácter de declaración jurada; estando el procedimiento
administrativo sujeto a fiscalización posterior. Dicho
Formato debe estar suscrito por el/la representante legal
y el/la responsable técnico.
89.2 El formulario o solicitud de Inscripción para EO-
RS deberá contener la siguiente información:
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a) Datos generales de la empresa, consignando el
número de Registro Único de Contribuyente (RUC), el
número de partida electrónica y asiento de inscripción
en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos –
SUNARP, donde conste que el objeto social de la empresa
se encuentra vinculado al manejo de residuos sólidos;
b) Datos del domicilio legal y/o de la ubicación de la
planta de operaciones y/o de la infraestructura de residuos
sólidos, de corresponder;
c) Datos de la Resolución o documento que aprueba
el IGA, en el caso de que la EO-RS pretenda manejar
infraestructuras de residuos sólidos;
d) Datos del responsable de la dirección técnica de la
empresa; de conformidad con lo dispuesto en el artículo
60 del Decreto Legislativo N° 1278;
e) Datos de las licencias de funcionamiento vigente
del domicilio legal, de la planta de operaciones y de la
infraestructura de residuos sólidos, según corresponda,
expedida por la Autoridad Municipalidad respectiva,
consignando un giro de negocio acorde a las operaciones
a realizar;
f) Descripción de las operaciones que se pretende
desarrollar;
g) Descripción de equipos e infraestructuras para las
operaciones que pretendan realizar;
h) Clasificación y ámbito de la gestión de los residuos
sólidos que se pretende manejar;
i) En el caso de vehículos propios, consignar los
siguientes datos: número de la tarjeta de propiedad y
número de la partida registral y asiento de inscripción en
la SUNARP en donde se encuentra inscrito el vehículo;
j) En el caso de vehículos alquilados, adjuntar copia
simple de los contratos de alquiler o leasing vigentes,
que deberá contener los siguientes datos del vehículo:
número de la tarjeta de propiedad, número de partida
registral y asiento de inscripción en la SUNARP en donde
se encuentra inscrito el vehículo.
k) Declaración jurada indicando la autenticidad de los
documentos presentados en copia simple, de conformidad
con lo establecido en el artículo 47 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.
l) Declaración jurada de no ser micro o pequeña
empresa, en caso se pretenda manejar residuos peligrosos;
89.3 Además del pago por derecho de tramitación,
los documentos que deben acompañar la solicitud de
inscripción son los siguientes:
a) Plan de contingencia en el cual se detallen las
medidas de atención de emergencia frente a incidentes
(incendios, derrames, colisión, volcadura, desastres
naturales y otros que aplique el manejo de residuos) para
las operaciones que realicen;
b) Copia simple del permiso de operación especial
para el servicio de transporte terrestre de materiales y/o
residuos peligrosos por carretera emitido por el MTC, para
el caso de residuos peligrosos; y copia simple del permiso
de operación para transporte de mercancías en general,
para los residuos no peligrosos;
c) Copia simple de los documentos que acrediten la
especialización y la experiencia en la gestión y manejo
de residuos sólidos del/la profesional responsable de la
dirección técnica de las operaciones de la empresa, en
caso corresponda. La especialización deberá acreditarse
con cualquiera de los estudios de post grado señalados
en el artículo 43 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria;
debiendo presentar, para el caso de grado académico,
solo los datos del mismo. Asimismo, la experiencia deberá
acreditarse con el currículum vitae correspondiente;
d) Copia simple de la póliza de seguro que cubren
los riesgos por daños al ambiente y contra terceros, en el
caso de manejo de residuos peligrosos;
La inscripción de la EO-RS en el Registro Autoritativo
de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos se
formaliza mediante constancia de registro que el MINAM
otorga.
En caso de ampliación de actividades para el manejo
de residuos peligrosos, se deberá cumplir con lo señalado
en el literal d) del presente artículo.
Artículo 90.- Modificación de la información en el
Registro Autoritativo
La modificación de la información consignada en
el Registro Autoritativo relacionada con el cambio del
representante legal, del domicilio legal, de la razón social
de la empresa y/o del responsable técnico, debe ser
comunicada al MINAM a través de un documento suscrito
por el/la representante legal de la empresa en funciones,
indicando la información a modificar y realizar el pago por
derecho de tramitación, en caso corresponda.
Para el caso de la modificación de información
relacionada con el/la representante legal y/o razón
social de la empresa se debe indicar el número de la
partida registral en la SUNARP en donde conste dicha
información.
Para el caso de cambio de responsable técnico
se debe adjuntar a la solicitud, el pago por derecho de
tramitación, una carta de compromiso debidamente
firmada por el/la profesional que se hará cargo de la
dirección técnica de la EO-RS; adjuntando para ello, en
caso corresponda, copia de los documentos establecidos
en el literal c) del inciso 89.3 del artículo 89 del presente
Reglamento. Asimismo, se debe indicar la autenticidad
de los documentos presentados en copia simple, lo cual
tendrá carácter de declaración jurada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 47 del Texto Único Ordenado
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General.
Previa verificación de la información, el MINAM
procede a la modificación de los datos en el Registro
Autoritativo, en un plazo no mayor a siete (07) días
hábiles.
Los cambios de ubicación de la planta de operaciones
o de la infraestructura de residuos sólidos de la EO-RS
se tramita como una nueva inscripción en el Registro
Autoritativo, considerando para ello lo establecido en el
artículo 89 del presente Reglamento.
Artículo 91.- Ampliación de operaciones de las EO-
RS en el Registro Autoritativo
La EO-RS que requiera ampliar las operaciones
consignadas en el Registro Autoritativo, debe presentar
al MINAM, además del pago por derecho de tramitación,
los siguientes requisitos, los mismos que deben estar
relacionados únicamente a las nuevas operaciones:
91.1 Formulario o solicitud para Ampliación de
Operaciones, el cual debe contener la siguiente
información:
a) Descripción de las operaciones que se requiere
ampliar;
b) Clasificación y ámbito de la gestión de los residuos
sólidos que se pretende manejar con la ampliación de las
operaciones;
c) En el caso de vehículos propios, consignar los
siguientes datos: número de la tarjeta de propiedad,
número de la partida registral y asiento de inscripción en
la SUNARP en donde se encuentra inscrito el vehículo;
d) En el caso de vehículos alquilados, adjuntar copia
simple de los contratos de alquiler o leasing vigentes,
que deberá contener los siguientes datos del vehículo:
número de la tarjeta de propiedad, número de partida
registral y asiento de inscripción en la SUNARP en donde
se encuentra inscrito el vehículo.
e) Declaración jurada de no ser micro o pequeña
empresa, en caso requiera manejar residuos sólidos
peligrosos;
f) Declaración jurada indicando la autenticidad, de los
documentos presentados en copia simple, de conformidad
con lo establecido en el artículo 47 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.
91.2 Los documentos que deben acompañar
el Formulario o solicitud para la ampliación son los
siguientes:
a) Copia simple de la Resolución o documento que
aprueba el IGA, en caso pretenda manejar infraestructuras
de residuos sólidos;
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